
PROCESO : INTERDICCiÓN
DEMANDANTE : ANA CECILIA MUÑOZ GARCíA y OTRA
RADICACiÓN : 2015-00310

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de junio de 2016. Al Despacho el

presenteprocesopara resolver lo pertinente.sirva./p~er.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiuno (21) de junio de dos mil dieciséis (2016)

Se requiere a la parte demandante y a su apoderado para que realice el

diligenciamiento del oficio número 1553 del 4 de mayo de 2016, a fin de que Medicina

Legal fije nueva fecha para valoración de la pretensa interdicta, el cual no ha sido

retirado de la secretaría del Despacho.

NOTIFíaUESE

~.~
COMB~CAMARGO
Juez

•.••• 1ZfMDOCUAIn'O _ •• - l.
DIIL CIRCUITO_ VlLLAVIC.ICIO

lIIO'IWICACI6II POlI aTADO

\
Ll. presente providencia si'l0tificó
por ESTADO No. aU~ del

;.' 'i JI H'i ?n1~

LEIDY YULlE


